
BIENESTA R

AC'IA CORRESf )ONDIEN IE A LA CUARIA
SESIÓN EX IRAORT)INARIA DEI ?-O2-4

Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las trece horas del dia veinticuatro de abril del dos mil
veinticuatro, en la sala de juntas Bienestar, en el piso siete de las oficinas de la Secretaría de
B¡enestar ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, alcaldÍa
Cuauhtémoc, código postal 06600, con motivo de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité dc
Transparencia del año en curso. ------------

Desahogo del Primer punto del Orden del día. El Lic. Cuillermo Danicl Pike Camas, quicn fuc
desrgnado como suplente dcl Abogado Ceneral y Comisionado para la 'T ransparcncia, pasó lista dc
asistencia encontrándose presentes

El Dr. Miguel Ángel Cedillo Hernández, Titular del Área de Especialidad en Control lnterno en cl
Ramo de Bienestar, quien fue designado como suplente en las sesiones del Comité dc
Tra nspa rencia

Desahogo del Segundo punto del Orden del día. Una vez verificada la existencia de quórum lcgal
para el desarrollo de la sesión, se procedió a someter a conslderación de los presentcs la aprobación
del Orden del día, misma que fue aprobada por unanimidad de los integrantes del Comité de
Transparencia, procediéndose a su desahogo de la siguiente manera:

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Desahogo delTercer punto del orden del día. Seg ulmiento a la orden del Comitó dc I ra nspa rc nc ia

respecto a la petición de confirmación de la declaración de inexistencia propuesta por Ia [)irección
Oeneral de Padrones de Beneficiarios, a través de la Unidad de Planeación y Evaluación dc
Programas para el Desarrollo, concerniente al Acta Administrativa de Entrega -Reccpción del C. Juan
Carlos Alcántara, correspondiente a la entrcga de la Dirección de Supervisión c lntegración dc
Padrones de Beneficiarios, relacionada con el cumplimiento a la resolución del recurso de revisión
RttA 10526/23, derivado de la solic¡tud de información con número de folio 3OO25823OOl2'l'¡, po¡
instrucción dél Pleno del lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y
Protección de Datos Personales (en adelantc, lNAl). l-o anterior, con fundamento en los artículos
138, fracción ll, y 139 de la Ley Ceneral de T ransparencia y Acceso a la lnformación Pública (cn
adelante, LCTAIP), y l4l, fracc¡ón ll, 143 de la Ley Federal de Transparencla y Acceso a la lnformación
Pública (en adelante, LFTAIP) y Vigésimo Séptimo de los Lineamientos quc establecen los
Procedimientos lnternos de Atención a Solicitudes de Acceso a la lnformación pública (en adelantc,
Lineamientos de Solicitudes de lnformación)

Ahora bíen, a efecto de desahogar el Tercer punto del Orden del día, el Lic. Cuillermo Daniel t)iko
Camas expone a los presentes que, en la Décima Sesión Extraordinaria dcl pasado cjcrcicio fiscal, de
este Órgano Colegiado, celebrada el pasado ocho de novjembre, se determinó lo siguienter: --. -

1 Consultable en la sigu¡ente ¡¡ga electróñica: https://www.bieñestar.gob.mx/pb/images/EllE NESTAÍ l
Docs/Acceso-lnformacion/Actas2o23/Acta loa-sesion- Ext-2o23.pdf
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BIENESTAR

"5e ORDENA a lo D¡recctón Aenerol de Podrones de Beneficiorios, o recobor moyores
eiementos sobre lo inex¡stenc¡a sol¡citodo, como serío lo consulto ol onter¡or órgono
lnterno de Control, ohoro Áreo de Especiotidod en Control lnterno en el Romo de
B¡enestor, requerir nuevomente o lo persono ex servidoro público que concluyo dicho
trórn¡tc, entre otros, o cfecta de poder contor con moyares elementos poro decidir sobre
lo inexistencio de lo informoción, lo onter¡or en un plozo no moyor a ocho díos hóbiles,
contados o portir de lo notificoción de lo presentc octo
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(sic)

[:r] ese orden de idcas, la l.lnidad dá Transparencia requirió, mediante oficio Ut 1255A12023, a la
!.lnidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, atender la orden del Comité de
I ransparencia e informar al respecto

Así, en su diverso BIE/(J PEPDfiOOIDI\11371I2O23 la U nidad de Plancación y Evaluación de Programas
para el Desarrollo informó sobrc. las acciones realizadas para dar cumplimiento a la orden del Comité
dc'fransparenc¡a

Ahora bien, e pasado quincc de abril, la Dlrección Cencral de Cumplimientos y Responsabilidades
del lNAl, notificó a través del s¡stema de comunicación con los sujetos obligados, el acuerdo de
incumplimiento de la resolución referida, en los sigu¡entes térm¡nos:

"(...) De uno rcvisión o /os constonc¡os, se odv¡rt¡ó que o lo fecho de/presente, no se ¡iene
constonc¡o de que el sujeto obligodo hubiese notificodo el octo de inexistencio em¡t¡do
por cl Com¡té de Tronsporencio, en los términos ¡nstruidos.

Par lo onter¡ormente expuesto, se estlrno que el sujeto obligodo no ocotó lo ¡nstrucc¡ón
de lo resolución de mérito, por tonto, lo procedente es tener por incumplido lo resolución
relocionodo con el recurso de revisión citodo ol rubro." (sic)

I:n ese sentido, la Unidad de Transparencia requirió, por med¡o del oficio número Uf /C93912024, a la
Unidad de Planeac¡ón y Evaluación de Programas para el Desarrollo dar cumplimiento tanto a la
rcsolución como al acuerdo respectivo

Así, la Unidad de Planeac¡ón y Evaluación de Programas para el Desarrollo, en sus oficjos número
Btt.luPEPDnoo/DRll123l2-o24 y BrE/u Pt.PDr0o lDRt¡,3112024, manifestó lo sigu¡ente:

" (...) se reolizoron /os gestiones necesorios pora dor otenc¡ón cobolmente ol 'ACUERDO
CT/EXI/lo/2o23/Ol. Se ordeno o lo Dirección Oenerol de Podrones de Benef¡cior¡os, o
recobor moyores eiemcntos sobre lo ¡nex¡stencio solic¡todo, como serío la consulta ol
onterior Órgono lnterno de Control, ohoro Áreo de Especiolidod en Controt lnterno en
el Romo del B¡enestor, requerir nuevomente o lo persono ex serv¡doro público que
concluyo d¡cho tróm¡te, entre otros, o efecto de poder contor con moyores elementos
poro decidir sobre lo inex¡stencio de informoción, lo onterior en un plozo no moyor o
ocho díos hób¡lcs, cantados o port¡r de lo notificoción de /o presente octo----' (sic), los
cuoles conslstic ron er) lo sigu¡entc:
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BIENESTAR

Con fecho l/+ de nov¡embre de 2023 medionte oficio nÚmero
¡3¡¡¡UpE¡tD/'loo/DRl/360/2023 se le requirió o lo Dtrección Cenerol de Podroncs dc
Beneficiorios, dor otcnc¡ón y cumpl¡m¡ento ol ocuerdo onteríormcntc c¡todo.

2. Can fecho 75 de noviembre de 2023 la Dirección Cenerol dc l)odroncs mcd¡or)tc
oficio número BIE/upEPD/DaPBnl2/2742/2o23 sol¡c¡tó ol Áreo de Espcciolidod cn
Control lnterno del Romo B¡enestor su ¡ntervenc¡ón poro que seo ¡nformado sobre
e/ estotus que guardo lo presentoción del Acto Entrego-Recepc¡ón del C. Juon
Corlos Alcóntoro Mortínez correspondiente o lo conclusión de su encorgo en lo
Dirección de Supervisión e lntegroción, s¡n emborgo, onte la omisióñ de dicho Árco
sa emitió uno scgundo solicitud con el diverso f3lE/Upt:PD/DOPB/'n2/OO2O/2,o24,
sin que o io focho -sc tcngo olgunct comun¡coc¡ón.

3. De iguol monero, lo Direcc¡ón ocncrol dc l)odroncs dc Beneficiorios rcquiriÓ o lo
persono ex servidoro púbtico, med¡onte et oficio BtE/U PLPD/DCP B/'/12/271,o/2o23,
que llevose o cobo lo conclusión del tróm¡te admin¡strotivo dc entrego .rcccpc¡Ón,

correspondiente o su encorgo en lo Dirección de Supervisión e lntegroc¡ón; no
obstontg aún no se ¡lene respuestd.

/t. Asimismo, se dio otención ol correo electrónico de fccho OB de obril dcl prcsente,
cmitido por la Unidod del Abogodo y Comisionodo poro lo lronspore ncio dc esto
Secretorío, el cuol requerio 'informor respecto del osunto somet¡do ol Com¡tó dc
7 ronsparencio rclocionodo con el recurso de revisión RRA 10526/23, por lo quc sc
solicito su omoble opoyo o efecto de mon¡festor, o lo brevedod posible, lo que o su
derecho convengo, poro informor ol /NA! ol respecro: F,n este sentido, med¡onte
correo electrónico de fecho O8 de obril del presente, se solicitÓ o lo Diracc¡Ón
Aenerol de Padrones de Beneficiorios se informorÓ o esto Un¡dod e/ estotus gue
guordo el cumpt¡miento del ACUERDo cT/ExTllo/2o23/ol.

5. Con fecho 09 de obril med¡onte correo electrón¡co lo Dirccc¡Ón Gcncrol de
Podrones de Beneficiorios envío el ocuse del oficio númcro
atE/UPEpD/DGt:t3/712fi577/2o22+ con el cuol se informo ol olC que sigue
prevolec¡endo lo omis¡ón de rcspuesto dc I ex servidor público y dcl mismo OlC, por
lo que se solicitoró lo intervenc¡ón del Comité de f ronsporencio de esro Sccrcror/'o.
o efecto de que puedo em¡tir lo resoluc¡ón respect¡vo; lo cuol se hocc de tu
conoc¡m¡ento poro /os efcctos conducentes.

6. Medionte oficio número BtE/UPEPD/7oo/DRl/123/2o21+ de fecho ll de obril de 2o2t+

sc informó o to LJnidod det Abogodo y Comisionodo poro lo fronsporencio de lo
onteriormente rcferído. solicitondo nucvomcntc lo ¡ntervención del ComitÓ dc
'l ronsporenc¡o poro dor por cumpl¡do con et ACUERD) cr /t,x fno/2oz3/ol.

Expuesto lo ontcr¡or, qucdo de mon¡f¡esto que esto Unidod ho reolizodo /os gestioncs
necesorios y pertinentes poro dor cumplimiento en t¡empo y formo o lo determinodo
por el Comité de Tronsparencio de lo Secretorío de ÍJienestor, sin emborgo, de los
consultas rcoli¿«tdos ol Áreo dc t..speciolidod cn Control lnterno en el l¿omo del
B¡encstor, no sa obtuva rcspucsto olguno, y por tonto no se cucnto con mas
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BIENESTAR

documcntoción, informoción y elementas, por tol motivo es pertinente retomor el
oficio número Blt:/U Pt-PD/7oo/t)Rln23/202/* de fecho l1 de obril del presente medionte
cl cuol se requicre lo oprccioble ¡ntervención del Comité de Tronsporencio de lo
Secretorio de B¡cnestor, o efecto de que em¡to de manero fundodo y motivodo el octo
confirmondo /o iNl.X/s71-NCIA de lo informoción concernientc con el Recurso de
l?evisión 10526/23, relocionodo con el octo L:.ntrego-í?ece pción dcl C. Juon Corlos
Alcontoro Mortínez, o bien que volore lo necesorio, lo onterior con fundomento o lo
dlspucsto cn los orticulos 65, l/+1, y 143 dc lo Ley Fedcrol de Tronsporencio y Acceso o
lo informoción Público." (sic)

t:inalrnentc, mediante oficio número BtE/u PEPD/7o0lDRtA39l2o"4 la unidad de f)laneación y
['valuación de Programas para el [)esarrollo manifestó lo siguiente:

"(...) me permito hocer de su conocimiento que, la Dirección aeneral de Podroncs de
tleneficiorios med¡onte el of¡cio número BIE/UPEpD/DoPB/71Ü831/2024, con fecho l8
de obrit dc 2O2¿+ informó que, rec¡b¡ó del Áreo de Especialidod en Contral lntcrno en el
l?omo B¡encstor, dcl Órgono f:spec¡olizodo cn Control lnterno de lo Secretorío de
t)¡e ncstor, el oficio caoocv/of a/AFCl .20/221/202/, de fecho 16 dc obril de 2o2-tt, en el
quc odvicrte lo s¡guientc:

'...e1 C. Juon Corlos Alcóntoro Mortínez, no concluyó en e/ Sistemo de Entrego-
t¿ccepción y Rendición dc Cuentos (SERC), de la Adm¡nistroción Público
t cdcrol proceso odm¡nistrotivo dc entrego recepción del cncorgo de lo
t)¡recc¡ón de Supcrvisión c /nregroción... "' (sic)

Con los clcmentos descritos y visto que es compete nc¡a de este Com¡té dc Transparcncia, conoccr y
rcsolvcr cl presentc asu nto en térm inos de lo dispuesto por los a rtícu los 43, 44,f taccióñ ll, ],58, fra cción
ll, y 139 dc la LCTAIP; asÍ como el artÍculo 1+, fracción l, 6zr, 65, fracción ll, l1+1, fracción ll, lzr3 dc la l..FTAlP
y Vigésimo Séptlmo de los L-ineamientos de Solicitudes dc lnformacióñ se dctcrmina lo siguiente: ^---

ACUERDO
c'rlExr/o4l2024lor

Se CONFIRMA la INEXISTENCIA de Ia informac¡ón consistente cn Acta
Administrativa de Entreg a- Reccpción del C. .luan Carlos Alcántara,
corrcspondicntc a la cntrcaa dc la Dirccción dc Supcrvisión c lntcAración
dc [¡adroncs dc t]encflciarios, rolacionada con el cumplimiento a la
rosolución del recurso de revisión RttA lOIt26/23, derivado de la solicitud
dc inlormación con númcro de folio 3OO25823OO12'/'¡, por insúucción del
Pleno del lNAl

Sc aprueba por unanimidad de los presentes cstc ¿rcLrcrdo.

Desahogo del Cuarto punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, confirmación de la
dcclaración dc incxistcncia propuesta por la Delegación de Programas para el Desarrollo en cl
cstado dc Jal¡sco, a través dc la l.Jnidad de Coord¡nac¡ón dc Delegaciones, concernientc a"Cuóntos
bcncficiorios dc progromos socio/cs tton otend¡do en este oño en los módulos u oficinos de lo
Sccretorio ubicodos en Jolisco (l de enero y 26 de octubre del 2023). Desglosor lo informocion por
módula.", rclacionada con el incurnplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA ]5955/23,
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BIENESTAR

dcrivado de la solicitud de información con número de fo io 3OO25U?3OAI'/2.2, por instrucción del
Pleno del lNAl. Lo antcrior, con fundamcnto cn Los artículos 138, fracción ll, y i39 de la LC tAlf), y l1t l,

fracción ,143 de la LF'TAIP y Vigésimo Séptimo de los t ineamicntos de Solicitudes dc lnformación

Ahora b¡en, a efecto de desahogar el Cuarto punto del Orden del día, el t.ic. Cuillermo I)aniel I)ikc
Camas expone a los presentes, a manera dc antecedente, que el vcintisóis de octubrc dcl año
pasado, a través de la solicitud con número de folio 330025823001722, se rcquirió lo siguicntc

"1. Cuóntos beneficiorios de progromos socio/es hon otend¡do en este oño en los

módulos u oficinos de lo Secretorio ubicodos en Jolisco (l de enero y 26 de octubre del
2023). Desglosor lo ¡nformoc¡ón por módulo.
2. lndicor el promedio de t¡empo de espero en otenc¡Ón en coda uno de los mÓdulos u
oficinos de lo secretorío ubicodos en Jolisco en este oño. Desglosor lo informoción por
módulo.
3. lndicor horor¡os de otenc¡ón de codo módulo u oficino, osi como requlsitos." (stc)

para atender la solicitud antes citada, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Uienestar
solicitó, mediante oficio número UT125O912O23, a la Unidad de Coordinac¡ón de Delegaciones,
realizaran una búsqueda exhaust¡va en sus archivos fÍsicos y electrón¡cos de las áreas que la integran,
con la finalidad de localizar la información requerida por la persona solicitante.
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por su parte, la Delegación de Programas para el Desarrollo en cl estado de Jalisco a través de la
Unidad de Coordinación de Delegaciones, med¡ante oficio DPPDJ/U AJ/419O12O23 de fccha.trcs dc
noviembre de dos mil veintitrés, informó que:

"Respecto o lo solicitud de informor "cuontas beneficiorios de los progromas
socioles hon otendido este oño en los módulos u oficinos de lo secretoríd ubicodos en
Jolisco (t de enero y 26 de octubte det 2023L Desglosar lo informoción por módulo", se

¡nformo que siendo los Módulos lugores de libre trónsito y occeso no existc obligoción de

reg¡stror el ¡ngreso o /os Módulos de Atcnción indicondo lo colidod dc bencf¡c¡or¡o.

Adic¡onalmente, ol revisor los formotos contenidos cn los l?eglos de opcroción de los
progromos Pensión poro cl B¡Cncstor dc los Personos Adultos Moyores y Personos con

Diséapocidod Permonente, no se hollÓ cxigencio de indicor el MÓdulo de Atención, por lo
que no hay compos de copturo que perm¡ton identíficor lo ¡nformoción rcquerido'

Por la onter¡or, de lo normotivo oplicobte no se odv¡erte que exlsto obligoción de contor
con lo informoción con el nivel de desg/ose que requiere el port¡culot.
Respecto o lo sol¡c¡tud de "indicor el promedio de tiempo de espero en atención en
codo uno de tos módutos u oficinos de lo Secretorío ubicodos en Jdlisco en este oño.
Desglosor lo informoción por módulo" ol revisor lo normotivo no sc hollÓ lo obligctción
de eloboror estodísticos dc ticmpo de otención, en ese sen¿ido no sc encontró lo sol¡Citodo

ni lo obligoción de documentor lo pcdido

En cuonto o lo sol¡c¡tud de,,lndic(,t horo¡ios de otención de cédd módulo u oficino", se

señolo que el hororio de otenc¡Ón en los módulos depende de los ncccsidodes dc /o-s

progromos. En el módulo ubicodo en c. Miguct Lerdo de Leiodo 2466, Arcas Vctllorto,

I
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BIENESTAR

4¿"lz¡O Guadolojoro, Jol., osí como el que se encuentro en Av. Froy Anton¡o Alcolde SOO,
Centro, /r42OO Auadolojoro, Jol, el horqrio de otención ol público es de /os O9:OO horos o
los IB:OO horos." lsic)

In csc sentido la Unidad de l-ransparencia atendió respuesta a la solicitud de información en
corncnto, el veintisicte de novicmbre del pasado ejercicio fiscal

lnconforme con la respuesta proporcionada a través de la Unidad de Transparencia, la persona
so¡icitante interpuso recurso de revisión, el ve¡ntinueve de septiembre del año pasado, ante el lNAl,
forrrtártdosc el expediente con número fif?A i5955/23, y en cual señaló como acto recurrido el
sr9urcnte

".se cuento con turnos osícoma dist¡ntos formos de documentor los personos otendidos
por lo secretorío, por lo que no se fundo n¡ mot¡vo porqué no se tlene lo informoción."
(sic)

f)ara atcnde r la inconlormidad antes c¡tada, la U nidad dc Transparcncia de la Secretaría de B¡enestar
solicitó, med¡antc oficio número Uf /27 S9/2O23, a la Unidad de Coordinacjón de Delegaciones,
rcalizará una búsqucda exhaustiva en sus archivos fÍsicos y electrónicos de las áreas que la jntegran,
con la fínalidad de localizar la información requerlda por la pcrsona solicitante.

t)crivado de lo antcrior, la Delegación Jalisco, a travós del oficio DppDJ/U AJ 1437 612C.23 de fecha
catorcc dc dicicmbrc dc dos milveintitrós, confirmo la rcsoucsta inicial

AsÍ. la Unidad de 1'ransparencia formuló y presentó los alegatos correspond ientes el diecinueve de
octubre dcl año anterior
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Con fccha veintidós de enero del presente, el pleno d
l!;95!;/?3, señalando, en lo que aqui interesa, lo siguiente

el lNAl resolvió el recurso de revisión RRA

"(...) modifica¡ lo respucsto cmitido por lo Secretorío de B¡enestor y se le instruye o
efecto de que reolicc u,o búsqucdo exhoust¡vo y rozor'¡oble, con un criterio omplio,
cn todos los un¡dodes odm¡nistrot¡vos competcntes, cntre los que no podro omitir o
lo Uniddd de Coordinoción de Delegociones, o los Delegociones de ptogromos
pord el Desd¡rollo en el estodo de Jolisco, y lo Dirección de Cont¡ol y Seguimiento
de Delegociones y Módulos de Atenc¡ón, o fin dc locolizor y proporcionor o la
pcrsano rccurrcnte la rcfcrcntc o 1 ¿cuóntos bcncficiorios dc progromos socloies
hon otendido en los rnódulos u oficinos dc lo sc'cretorío ubicodos en Jol¡sco?
desglosodo par módulo.

Fn coso de que el resultodo de lo búsquedo que se iñstruya derive en le inexistencio,
dcbcro ínformor o lo persono recurrente, dc monero fundodo y rnot¡vado los rozones
por los cuoles no cuento con lo solic¡tado.

Altoro bien, todo vez que la modol¡dod elegido por lo persono recurrente fue en
med¡os electrón¡cas o trovés de lo plotoformo Nocionol de Tronsparencio; el sujeto
obligodo debero entregor Io referido informoción, med¡onte dicho modolidod.,, (sic)
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En ese orden de ideas, con el oficio número Uflorczlzo?4, se requirió a la Unidad de Coord¡nación
dc Delegac¡ones, dar cumplimiento a la resolución del recurso de revisión multlc¡tado, e informar a

a tJn¡dad dc 'I ransparcncia

En esc orden dc ideas, la Delegación dc Prog ra m as pa ra cl [)esa rrollo en el cstado dc J a lisco, a travÓs
de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, en su oficio número f )f ) P DJ/UAl/Ol'/2/23, rn¿nifcstó
que, después de una nueva búsqucda exhaustiva y rigurosa cn los archivos dc la [)olcgación dc
Programas para el Bienestar cn el estado dc Jalisco, ic informó quc no so localiTó la r:xprcsión
documental solicitada por el pcticionar¡o, Al revisar los formatos contcnidos cn las llcglas dc
Operación de los l)rogramas Pensión para el Bienestar de las l)crsonas Adultas Mayorcs y l)crsonas
con D¡scapacidad [)ermancnte, no se halló exigencia dc especificar el Módulo dc Atcnción, por lo
quc no hay campos de captura que permitan identificar la información con el nivel de desglosc
requerido, de tal suerte que, se sollcita de la manera más atenta y respetuosa, la intervcnción del
Comité de fransparencia, esto con la finalidad de formalizar la declaración de inexistencia dc
información y documentación requerida. Por tal mot¡vo, me permito informar que una vez quc se

cuente con la aprobación de la inexistencia por parte del Comitó de Transparencia, se le hará llcgar
al ciudadano y a la ponencia

No obstante, lo antcr¡or, el pasado vcintidós de marzo, Ia Dirccc¡ón Cencral dc Cumplimicntos y
tlesponsa bilidades del lNAl, notificó a través del sistema de comunicación con los sujetos obligados,
cl acucrdo de incumplimiento de la resolución referida, cn los siguientes términos:- ----

"En cumpl¡miento o lo resolución que nos ocupo, el sujeto obligodo informó que
después de uno nuevo búsquedo exhoustivo y riguroso en los orchivos dc eso
Delegocíón de progromos poro el [3¡enestor en elestodo de Jolisco, no sa locoli/ó lct

expresión documentol sol¡c¡todo por lo pcrsono rccurrcnta.

lndicondo que lo ontcr¡or ero osí, pues ol revisor los formotos contanidos en los /?cg/os
de Operoción de los l)rogromos [)ens¡ón poro el B¡cnestor de los l)ersonos Adultos
Mayorcs y l)ersonos con D¡scopocidod permonente, no se holló exigoncio de
especificor el Módulo de Atención, por lo que no hoy compos de capturo que permiton
identificor lo informoción con el nível de desg/ose requerido, solicitondo ol Comité de
Tronsporcncio lo declorotor¡o de inexistencio de lo ¡nformoción.

Sin emborgo, el sujeto obligodo no proporc¡onó lo resolución em¡t¡do por su Comité
dc l'ronsporcnc¡o, o trovós de lo cuol confirmc lo íncxistcncío dc dicho ínformación
instruido, por tanto. lo proccdcntc cs tcner por ¡ncumplido lu rcsolución ralocionotlo
con el recurso de rcvisión citodo ol rubro." (sic)

En ese sentido, para atcnder esta etapa procesal, se informÓ a la I)irecciÓn Ceneral de
Cumplimientos y f tesponsa bilidades del lNAl, que la Unidad de Iransparcncia, está realizando las
gcst¡ones necesarias, para que la ¡nexistcncia de la información sea aprobada por cl Comitó de
Transparcncia, por lo que eñ cuanto sc cucntc con d icho documcnto dcbidame ntc formalizado, sc
hará llegar al ciudadano y a la I)iracción Ceneral antcs mencionada.-
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BIENESTAR

Con los elcmentos descritos y toda vcz que es competencia de este Comité de l ransparencia,
conoccr y rcsolvcr cl presente asunto en términos de lo dispuesto por los artÍculos 43, 1+1+, fracción ll,
I:58, fracc¡ón ll, y 1-i9 de la LC IAIP; asÍ como el artícu¡o 1¡, fracción 1,6/+,65, fracción ll, lu+i, fracción ll,
l/r-i dc la t-t.lAlt) y V¡gósimo Sóptimo de los Lineamicntos de Solicitudcs dc Información, se
dctcrrnina Lo sig u icntc

Sc aprueba por unanimidad de los presentes cstc acucrdo

No habicndo más asuntos que tratar, se da por term¡nada Ia Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité
dc Iransparcncia, a las trecc horas con diecisiete minutos del dÍa de su fecha, firmando al marge n
los rnl cqrantcs dcl mismo, para los cfcctos legales y administrativos a los que haya lugar

lntcgran de Transparencia

1!! zczt
§qft'.";u1""

C

Presentes

t ic. Cu¡llermo l)ani C Í) C

Suplcnte dcl Abogado Ce neral y Comisionado para la Trilnsparencta
dC la SccrctarÍa do BicnL.star

Dr. C illo Herná CZ

I itular de rca tltrol lnterno
CNC mo C ad dc Suplcnte

I ,rs ¡resonte. firm¿s forman p¿rte .lcl ¿ct¡ do L¿ Cuarta Ses ón Fxtraordinar a .le Cor¡ité cl.-, Iransparcncla de la Secrót¡ri¡ dc fllenest¿r

t 
- 
I se colrrtntvta ra ntextsrEñctA oe ta informatión éonsistente en 

i

I I "Cuóntos beneficiorios de progromos socioles hon otendido cn estc ono 
l

I I cnlosmódulos u oflclnos dc /o 5 ccrctorío ubicodos en Jolisco (7 dc cncro 
I

I I y 26 dc octubre dct 2023). t)csglosor lo informoción por módulo.", 
I

lpropucsla por la Dclegación de f)rogramas para cl Desarrollo en el 
I

] aCUenOo I cstado dc Jarisco, a travós dc la Un¡dad de Coordinación de t)elegaciones, 
I

I ctlextlo+lzo24loz I rcl¿cionaoa con cl incumplimicnto a la rosolrrción del recurso de revisión 
I

I I l¡RA 15955/2.1, dcrivado da la solicil.ud dc inforrnación cor número dc folio 
I

I ] 
.5oQ7!;a?.too117? 
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